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PODER LEGISLAilVO
LEY N" 4.567

QUE TIIODIFICA EL PRESUPUESTo GENERAL DE I.A nec¡ÓH PARA EL EJERcIcIo
FISGAL 2011, APROBADO POR LEY NO 4.249 DEL 12 DE ENERO DE 2011
uNrvERsrDAD NActoNAL oe tsut¡clótr¡.

EL CONGRESO DE I-A NACIÓN PENECUEYE SAI{CIONA CON FI.JERZA DE
LEY

Artfculo l'.- Apruébase la modificación del Anexo de Remuneraciones del Personal de la
Universidad Nacional de Asunción - Facultad de Ciencias Médicas, corespondiente al Ejercicio
Fiscal 20'11, conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 2'.- Apruébase las modificaciones y ampliación de la Tabla de Asignación de
Categorfas No 25, conespondiente a la Universidad Nácional de Asunción, conforme al Anexo que se
adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artfculo 3o.- Los funcionarios afectados por la ampliación de los Artfculos 1" y 2" de la presente
Ley, conservarán sus derechos adquiridos.

Artfculo 4'.- Establécese que las autoridades de la Universidad Nacional de Asunción -
Facultad de Ciencias Médicas serári responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y
créditos. planes v proqramas que no ouarden relación directa con los fines v obietivos previstos en la
Ley o sui cartaspigáñicas, debonfonñidad a lo establecido en elArttculo 7" delá Ley No 1.535/99 "DE
ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO".

Articulo 5o.- Autorfzase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
Drooramación de montos consiqnados en los Anexos v detalles de la presente Ley, de acuerdo al
bné¡RcaOor Presupuestario vigeñte, a las técnicas de prógramación de ingjresos, gastoC, financiamiento
y anexo del personal, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecuc¡on presupuestana,
en el Ejercicio Fiscal en vigencia, a la fecha de promulgación de la presente Ley.

Artfculo 6o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.

/1,

/,)/ry
Andréléiménez

Secretario Parlamentario

Asunción, /ó de oL'"2 ca4{re'
Téngase por Ley de la República, publfquese e insértése en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Femando Lugo Méndez

Dionislo Borda
Ministro de Hacienda

Víctor Alcides éolu¿atJz-

Diputados Senadores

I

ffio-Cano{<tgros
Secretario Parlarúéntario

de 2011.
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CATEGORIA DESCRIPCION ASIGNACION
s24 CONDUCCION INTERMEDIA 4.192.083
s23 CONDUCqON IN]ERMEDIA 3.491..460
s22 CONDUCqON INTERMEDIA 3.235.470
g7 PROFESIONAL SANITARIO ü) 3.235.470
g6 PROFESIONAL SANITARIO fl) 3.052.665
s45 PROFESIONAL SANITARIO IU) 2.833.425w PROFESIONAL SANITARIO fiI) 2.510.970
s43 PROFESIONAL SANITARIO flI) 2.M.925
g2 PROFESIONAL SANITARIO flI) 2.271,.465
g1 PROFESIONAL SANITARIO ü) 2.086.45s
il?c TECNICO/A 2.833.425
s54 IECNICO/A 2.637.600
ss3 TECNICO/A 2.444.925
s52 TECNICO/A 2.271.465
s51 TECMCO/A 2.086.455
s66 AU)OUAR 3.052.665
s65 AU)OLIAR 2.833.425
s64 AU)(ILIAR 2.637.600
s63 AU)OLIAR 2.444.925
s62 AU)OLIAR 2.243.?20
s61 AU)(ILIAR 2.086.455
U9A DOCENTE TECNICO 2.444.925
U9B AU)OLIAR DE LA ENSENANZA 2.833.425
U9C DOCENTE TECDtrCO 3.052.665

,t/


